
  

Cuenca, 17 de noviembre de 2010 

Señora 

María Gabriela Crespo Jaramillo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía 
"DESARROLLO INMOBILIARIO CHALLUABAMBA DEINMOB S.A.”, en sesión 
celebrada el día de hoy 17 de Navertrede 2010, resolvió nombrar a usted GERENTE 
de esta empresa, por el periodo estatuario de dos años. Usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, también reemplazará al 
Presidente en caso de falta o ausencia a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, cargo que lo ejercerá con las atribuciones y 
obligaciones determinadas en los Estatutos Sociales de la compañía y en el artículo 
Vigésimo séptimo de la Escritura Pública de Constitución, celebrada el día 19 de 
octubre de 2010, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Cuenca, Dra. Liliana 
Palacios Montesinos, con resolución aprobatoria de la Intendencia de 
Compañías N* SC.DIC.C.10.848, de fecha 30 de octubre de 2010, inscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón bajo el número 738 el día 12 de noviembre de 
2010. 

Atentamente, 

Cero Gr 

María Verónica Crespo Jaramillo 

PRESIDENTA 

DESARROLLO INMOBILIARIO CHALLUABAMBA DEINMOB S.A. 

Yo, María Gabriela Crespo Jaramillo, acepto el nombramiento que antecede, en 

Cuenca, 17 de Agosto de 2010. 

Marí y 
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